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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Seis (6) de julio de 2022, informando 
que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de demanda con fecha 
14/06/2022. Radicado No. 2022-140. Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 
de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Siete (7) de julio dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 6/06/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por ANGELA MARIA NAVARRETE ARISMENDI contra 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR – CAFAM. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber al demandado que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto de la demandante., la contestación de las presentes 
diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0115 del 8 de julio de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de julio de 2022, al despacho del señor 
Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, donde 
actúa como demandante LUIS ALBERTO OSPINO BUELVAS contra DRUMMOND LTD, 
Radicado No. 2022-146. Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. JESÚS ELIAS REYES OCHOA, 
identificado con T.P. No. 341.064 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 
conferido. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 
requisitos: 
 
1. En relación con las NOTIFICACIONES: 
 

1.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 
enviado copia de esta y de sus anexos a la parte demandada, por lo que deberá 
proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, 
téngase en cuenta que la entidad deberá ser notificada al correo electrónico para 
efectos judiciales o en su defecto al correo electrónico que figuren en el certificado 
de existencia y representación., se advierte que dicha notificación deberá 
efectuarse dentro del término concedido en el presente proveído para subsanar 
este punto, o en su defecto aportar la prueba de esa notificación que coincida con 
la presentación de la actual demanda, conforme fecha de radicación de la misma, 
es decir para el día 14/03/2022, encontrándose aún vigente el citado Decreto. So 
pena de tenerse por extemporánea. 

 
1.2. No se da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, por lo que se ordena indicar la forma como obtuvo el canal digital para 
las notificaciones de la parte a demandar, deberá allegar las evidencias a lugar, 
como lo expresa el inciso y artículo en cita por el juzgado. 

 
2. En relación con las PARTES EN LITIS: 

 
De conformidad al numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. señala: “el nombre de las 
partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden 
comparecer por sí mismas”. 
 

2.1. La norma la cita este operador judicial, pues si bien se aportó el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada, lo cierto es, que no reposa la 
primera hoja del mismo, donde consta la razón social de la accionada así como la 
dirección de notificaciones judiciales, por lo que se ordena arrimar el mismo de 
manera completa con la subsanación de la presente demanda, a fin de tener 
certeza el nombre de la entidad a demandar, en caso dado que el nombre sea 
diferente al descrito en el poder conferido y el escrito de demanda, se deberá 
aportar nuevo poder con las correcciones a lugar, así como la corrección en el 
escrito demandatorio. 

 
2.2. De igual manera, en varios hechos del libelo demandatorio e incluso en el acápite 

de las pretensiones, se nombra a la sociedad JOL INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A., 
entidad que no aparece como sujeto accionado pese a lo pretendido. Se ordena 
que se revise y se aclare lo pertinente. 
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3. En relación con las PRUEBAS solicitadas:   
 

3.1. Revisado el acápite denominado “DOCUMENTOS”, observa el despacho que, por 
un lado, se aportan sendas actas de entrega de herramientas las cuales se 
encuentran sin individualizar. Así mismo, se aportaron otros documentos como 
unos registros civiles de nacimiento, una historia clínica y un registro fotográfico, 
pruebas éstas que no fueron relacionadas en dicho acápite. Conforme tales 
inconsistencias, se ordena allegar nuevamente los medios de prueba en orden, tal 
como se relacionaron el acápite que nos ocupa, incluyendo todas las pruebas 
documentales aportadas con la demanda, las características de cada uno y sus 
folios respectivos, allegando las pruebas faltantes, debiendo verificar y rectificar 
cuantos folios se aportan de las pruebas que se relacionaron para su nueva 
valoración. 

 
3.2. No reposa en el plenario el documento contentivo del fundamento de las 

pretensiones incoadas como presunto sustento de la diferencia salarial alegada. 
 

4. En relación con los HECHOS: 
 

El numeral séptimo (7º) de la norma citada, señala: “Los hechos y omisiones que sirvan 
de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados”. 
 
La norma en concreto se cita por la siguiente razón: 
 

4.1. En primer lugar, de la narración de los hechos se expresan varios en un mismo 
numeral, tal como se observa en los numerales 1º 3º, 6º, entre otros, los cuales 
deben ser narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el 
artículo 25 del C.P.L. en su numeral séptimo (7º), el cual señala: “Los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 
enumerados.” . 
 

4.2. Así mismo, se puede observar que bien la parte actora relaciona algunos hechos 
en dicho acápite, también lo es, que los narrados en los numerales 18 al 24, no se 
compadecen con la totalidad de las pretensiones incoadas. Por lo que la parte 
accionante deberá claramente determinar los hechos que sirvan de fundamento a 
las pretensiones invocadas. 

 
4.3. Igualmente, se puede evidenciar que la parte actora en el Hecho No. 4 incluye un 

capítulo denominado “INDEBIDA TERCERIZACIÓN LABORAL Y PRINCIPIO DE 
PRIMACIA DE REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR 
SUJETOS DE RELACIONES LABORALES”, el cual claramente no corresponde a dicho 
acápite, por lo que se ordena ubicar los argumentos allí esbozados conforme lo 
dispone la norma inicialmente invocada. 

 
4.4. Frente al hecho No. 7 el cual contiene un cuadro explicativo de operaciones 

aritméticas e inclusión de sumas de cuantías estimatorias que claramente no deben 
ir en este acápite, por lo que se ordena omitir el mismo y reubicarlo si así se estima, 
en el acápite respectivo de la cuantía y concretarlo de forma resumida.  

 
5. En cuanto a las PRETENSIONES incoadas: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, expresado con 
PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se formularán por separado. 
 
La norma se trae a colación dado que: 
 

5.1. La pretensión principal declarativa incoada fue solicitada no sólo para la hoy 
accionada sino para un tercero que no obra como sujeto procesal accionado, por 
lo que, conforme a las pretensiones, los hechos de la demanda y el poder conferido, 
se deberá dar claridad al Despacho sobre las pretensiones incoadas.  
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5.2. Así mismo, revisado el libelo demandatorio en cuanto a lo señalado en los acápites 
de cuantía y fundamentos de derecho, así como el poder, se evidencia que no 
fueron solicitadas la totalidad de pretensiones invocadas conforme los hechos de 
la demanda. 

 
6. En relación con el PODER que reposa en el libelo: 

 
6.1. Se observa que hay insuficiencia en el poder como quiera que, en el mismo, no se 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, vigente 
para la presentación de la demanda, esto es, aportar la dirección de correo 
electrónico para efectos de notificaciones del togado en derecho que corresponda 
a la dirección aportada en el Registro Nacional de Abogados. Por lo anterior se 
deberá aportar nuevo poder dirigido al juez de conocimiento acatando lo dispuesto 
por el Decreto ya mencionado. 
 

6.2. Establece el artículo 77 del C.G.P. “FACULTADES DEL APODERADO. El poder para 
litigar se entiende conferido para los siguientes efectos: 
 

“El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente 
para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el 
poder se determinan” 

Conforme a la norma en comento y revisado dicho poder, se puede constatar que, 
si bien se le otorga al apoderado judicial facultad para promover demanda ordinaria 
laboral en contra de la entidad demanda, no se encuentran taxativamente 
establecidas todas y cada una de las pretensiones que se evidencian en el escrito 
de demanda inaugural, haciéndose insuficiente el mismo, por lo que deberá aportar 
nuevo poder dirigido el juzgado de conocimiento y donde se indiquen dichas 
pretensiones de manera, concreta clara y breve. 

7. En relación con la cuantía: 
 

7.1. Se evidencia que la presente demanda carece de acápite CUANTIA conforme lo 
dispone el artículo 12 del C.P.L.S.S., requisito necesario para determinar la 
competencia de este Despacho. corrija en incluya. 

Finalmente, respecto de la solicitud elevada por la parte demandante acerca de la MEDIDA 
CAUTELAR incoada, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 A del C.P.T., el 
juzgado se pronunciará en el momento procesal oportuno, esto es una vez se trabe la litis 
en el proceso. 

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 
término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 
no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar 
la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, 
y allegarla en formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 00115 del 08 de julio de 2022 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de julio de 2022, al despacho del 
señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de 
admisión, donde actúa como demandante YINI CARDONA HERNANDEZ contra 
COLPENSIONES, Radicado No. 2022-208. Lo anterior, conforme a lo dispuesto 
por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. EISTEM GUSTAVO SARMIENTO 
ORTIZ, identificado con T.P. No. 211.956 del C.S. de la J. de conformidad a las 
facultades del poder conferido. 
 
Dicho lo anterior, Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no 
cumple con los siguientes requisitos: 
 

1. En relación con las notificaciones: 
 

1.1. Conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, no se 
acreditó con la presentación de la demanda al 26/04/2022 que 
simultáneamente se haya enviado copia de la misma y de sus anexos a 
la parte demandada, por lo que deberá proceder de conformidad con lo 
previsto en el artículo del Decreto ya mencionado, téngase en cuenta que 
la entidad deberá ser notificada al correo electrónico para efectos 
judiciales o en su defecto al correo electrónico que figure en el certificado 
de existencia y representación, dicha notificación deberá efectuarse 
dentro del término otorgado en el presente proveído para subsanar este 
numeral o si fue realizado en tiempo, dicha notificación deberá coincidir 
con la fecha de radicación de la demanda, so pena de considerarse 
extemporánea, allegue las prueba a lugar. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar en lo posible la demanda debidamente subsanada de manera integral, la 
subsanación de demanda deberá allegarla en formato PDF al correo del despacho 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0115 - del 8 de julio de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de julio de 2022, al despacho del 
señor Juez, informando que la apoderada de la parte actora presentó escrito vía 
correo del juzgado con fecha 21/06/2022, solicitando el retiro de las presentes 
diligencias. Radicado No. 2022-314. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (7) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. HELENA CAROLINA 
PEÑARREDONDA FRANCO identificada con T.P. No. 237.248 del C.S. de la J. de 
conformidad a las facultades del poder conferido por la demandante. 
 
Atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho, al correo del juzgado el 
21/06/2022, esto es, el retiro de la presente demanda y, como quiera que en el 
presente caso no se ha proferido proveído alguno, estando el proceso para estudio 
inicial de admisión o inadmisión, este operador judicial accede a lo solicitado y en 
consecuencia, se ordena hacer la entrega de la misma, remitiendo por correo 
electrónico la demanda junto con sus anexos a la solicitante. 
 
Así mismo se ordena hacer las desanotaciones tanto de los libros radicación que 
lleva el despacho y en el sistema SIGLO XXI, con archivo de las diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
  
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0115- del 8 de julio de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
































































































